RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008657, Ent. N° 6757/15)


VISTO: la consulta remitida por la Contadora Delegada de este Tribunal ante la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionada con  la licitación abreviada N 03/2015, para la contratación de una empresa de vigilancia;

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 30 de noviembre de 2015, la Contadora  Delegada de este Tribunal ante ASSE, consulta lo siguiente: “si con respecto al punto 10 del pliego donde establece : “No contar con antecedentes de incumplimientos reiterados previstos en el capítulo de incumplimientos o un incumplimiento de suma gravedad que hubiera motivado la rescisión del contrato”, y al constatarse que el proveedor que resultara adjudicatario de la licitación cuenta con una sanción en el RUPE (fue dado de baja como proveedor para otra entidad del Estado, el INE) se podría tomar como un antecedente negativo y/o grave que lo descalificara en esta oportunidad para estos obrados”;

2) que mediante Resolución de 11 de noviembre de 2015, la Directora del Hospital Centro Geriátrico Dr. Luis Piñeyro del Campo, dispuso adjudicar la licitación abreviada Nº 03/2015 a la firma SEGOR (VARELA ANDRES, JUAN MANUEL Y VARELA ANDRES MARIA CAROLINA);

3) que en lo que refiere a los antecedentes de SEGOR, la Administración actuante, mediante informe de 2 de setiembre de 2015, señala que “en el RUPE cuenta con una eliminación de proveedor de un organismo del Estado, el INE, no afecta al resto de las Unidades Ejecutoras.

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 10 del Pliego de Condiciones para la Licitación Abreviada Nº 03/2015, establece: “Evaluación de las ofertas y adjudicación: los oferentes deberán acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos mínimos. 

- No contar con antecedentes de incumplimientos reiterados (previstos en el capítulo “incumplimientos”) o un incumplimiento de suma gravedad que hubiera motivado la rescisión del contrato.

- La Administración verificará la exactitud de la información aportada por los oferentes”;
2) que a fs. 291 del expediente, surge la sanción de “eliminación de un organismo”  al proveedor, por parte de Presidencia de la República, Instituto Nacional de Estadística. De acuerdo con la información, dicha sanción no aplica a todas las Unidades Ejecutoras;
3) que de acuerdo con lo previsto por el artículo 18 del Decreto Nº 155/013, las sanciones administrativas registrables en el RUPE que podrán aplicar los organismos contratantes, frente a infracciones cometidas por un proveedor, son las siguientes:

a) advertencia

b) suspensión por el período y alcance que en cada caso se determine

c) eliminación del infractor como proveedor del organismo sancionador;
Las sanciones mencionadas se aplicarán sin perjuicio de aquellas establecidas en los contratos celebrados, en los pliegos de condiciones y demás estipulaciones que rigen cada contratación, las cuales también deberán registrarse en el RUPE.
En todos los casos, la sanción deberá guardar relación con el monto del contrato, la entidad de la infracción y el perjuicio resultante para los intereses del Estado.

4) que no obstante, no surge de la información recabada si – en el marco del contrato con INE- existió un incumplimiento de suma gravedad que hubiera motivado la rescisión del contrato;

5) que sin perjuicio de la ausencia de dicha información, corresponde señalar que el oferente en cuestión, omitió realizar en su oferta, cualquier mención a su contratación con el INE, extremo que contraviene el principio de buena fe vigente en el derecho administrativo;

6) que asimismo, la Administración actuante, ante la constatación de la sanción en INE, debió haber verificado si dicha sanción supuso o fue paralela a un incumplimiento de suma gravedad que motivara la rescisión del contrato. Tal como lo establece el propio pliego de condiciones en su Artículo 10, la Administración verificará la exactitud de la información aportada por los oferentes;

7) que en consecuencia, la Administración no debió haber adjudicado el contrato a la citada empresa, sin haber verificado qué tipo de incumplimiento se encuentra relacionado con la sanción establecida en el RUPE, en cumplimiento de lo previsto en el Artículo 10 del Pliego de Condiciones;
8) que por otra parte, corresponde hacer un señalamiento respecto de la amplitud de la cláusula 10 del Pliego de Condiciones. En efecto, la misma no establece ningún plazo límite para considerar el incumplimiento y no determina qué tipo de contrato es el considerado. Dicha indeterminación puede constituir una barrera de entrada para los oferentes que se verían impedidos de contratar por un incumplimiento ocurrido con muchos años de antelación a la licitación;                         

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente resolución, señalando que la adjudicación debe ser observada por lo motivos expresados en el Considerando 7); y

2) Devolver las actuaciones.
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